
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5 3 3 -2019-UNTRM/CU 

Chacha poyas, 1 3 NOV 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio R9dríguez'de'Mendoze,de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Univi:rsifaria J\l~,·~p2go;, ~.u .. Estatuto.. y reglamentos, atendiendo a sus 

• , • ,e'"' ·' ~:·:,¡'.''• '·zt·"; t"'~'"""' f!-"."'' .,-; /'~ rr ':-.;::,; '<,,, 
necesidades y caractenst1cas; ./ ,.,;:,.•:: " ·· " .• ,. ..•..• ~ .. M •• ,., ~ ····"·· 
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Que, con Resolución de Asamblea;úniversitariad~~ 0039'¡2019-UNTRM/?\W, de fecha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de la" ~-~iv~rsidad ;'N~:~}qq,~,t,,;W~riblo Rodrígu'.~z;'.¡ge f'¿lendoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo norm.ativd' que co11sta'~'ff((~~~~*Xllh)Títulos, 4o5;.,r:artíó,1los, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Disp~~i'ciónes Transitoriá~J!orrnS,p}Ó'sición·Final en 95 folios\ 

,;;" ,.:'.:::~-· ./ ~: /·\.tT···;'v.~,. ... )~4,~ .::~/'~··~-:t~>·l~{ ( ,¡ \; ·~~;::~~; ;1 

Que, el Estatuto lnstituciop,al, en su ?li1:Ícliló:31¡estafile!ée guéla~EscuelaProfesi()nal es el órgano encargado 
del diseño y actualizaciór:i .. curricular''Cle una·q~rréra:Profe~i'~nal, así'como de di[igir su aplicación, para la 
formación y capacitadón;,pertinente, ha?ta"~la.:~bt~ñd6h1:a,ef Grado Acéidé.mico y Título Profesional 
correspondiente. La Escµ~Ja• Profesipl)al ~aépenc:le~::_¿¡e '.una'. FapJJfad y .es,,creada por la Asamblea 
Universitaria, de acuerdo ·a,l~s est~nd?ies ;·establéCidos'po.r-la ~g'pé;inte11Cle\;ícia ,Nacional de Educación 
Superior Universitaria (SUN!;~l'.l~. El Reglame~.~'Bí;\~~Jf1~l~:SY/!la Pr~fesion~i's,t:rá aprobado por su Consejo 

de Facultad correspondie~~e;:¡;~',;:,' ' r·~::_::~?11~~:'.~·~:\ "/;~'.~:,'·'' .: 

Que, asimismo, el Estatuto lnstitueional,.en su'.Quinta!,Disposición<Transito~a; establece que mientras no 
haya docentes ordinarios que'curriplan 1()5 requisitos,para·oc~paÍ,Jefaturas de Áreas Académicas o de 
Investigación, se podrá designa~·a .. c;Joc~ntes 1coQt,qitac:19s'q1J\i t~Ílgf1n

1Grado Académico de Maestro o 
Doctor relacionados a la Jefatura a ocupar; ··~:-::?;>" ····" 
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Que, con Resolución de Consejo Universitario N º 396-2019-UNTRM/CU, de fecha 24 de julio del 2019, se 
encarga a partir del 17 de julio al 31 de diciembre del 2019, la Dirección de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Agroindustrial de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, lng. Ms. Jannie Caroll Mendoza Zuta, Docente Contratada 
de esta Casa Superior de Estudios; 

Que, con Oficio N° 343-2019-UNTRM-FICA, de fecha 29 de octubre del 2019, el Decano (e) de la Facultad 
de Ingeniería y Ciencias Agrarias, solicita poner a consideración del Consejo Universitario, para su 
ratificación la Resolución de Decanato Nº 448-2019-UNTRM-FICA, de fecha 24 de octubre del 2019, con 
la cual, encarga a partir del 24 de octubre del 2019, al lng. Mg. Se. Armstrong Barnard Fernández Jeri como 
Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 
Agrarias de la UNTRM; asimismo, agradece a la lng.Ms. Jannie Caroll Mendoza Zuta, por los servicios 
prestados durante su desempeño en el cargo de Directora de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Agroindustrial, desde el 17 de julio al 22 de octubre del 2019; 
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Consejo Universitario 
~~~~~~~~~~~~~~~~;.--~~~~~~~~~~--,.,--~~~~~ 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 533 -2019-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 12 de noviembre del 2019, acordó otorgar 
ratificar Resolución de Decanato Nº 448-2019-U NTRM-FICA, de fecha 24 de octubre del 2019, del Decano 
(e) de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la UNTRM, antes acotada; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA a partir del 23 de octubre del 2019, la encargatura de la 
lng. Ms. Jannie Caroll Mendoza Zuta, como D.~~.c~;q(a.d~J§ E,~cuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial 
de la Facultad de 1 ngeniería y Ciencias .. Agrarlas d.~ lél.Pniv,ersiaad t:Jgicional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, expresándole las gradas per,lo~seNicios1pf~stados dur;;¡nte su desempeño en el cargo . 

... f·· ·~···Jt!::i·'' ·d····""'''"··· • ., •• " •.•••••.•• :···2:·11:;'' .. ·. ····,,. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCAR,GÁJi';·pa.rti¡;.def;~?4 d~::mt:tub~~. al,.3i~'.cie.d,id~mbre del 2019, la Dirección 

· de la Escuela Profesional de lngehÍerÍ~ Agroinclli~trial ~.~·~la Facultad·de'\pgeriiería y Ciencias Agrarias de 
la Universidad Nacional .Joribio Rodríguez dé·N~f~)ia'Q~'iicie Amazonas; .i,/ng. Mg.Sc. Armstrong Barnard 
Fernández Jeri, Docente Nombrado de esta.Casa·:~~p~~ioífd,e·Estudios. ''.. , 

,'-J.<~;_" r ;i f';t<:;,~,·y~, '\~'.:'".-_,Hil ~5,!", f.., ;
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ARTÍCULO TERCERO.~ NC>TIFICAR·la presente Red&l6ción ~Jo~';estamentos ihtemos de la Universidad, e 
interesados, de formay n'l~do de µ§y pa~a eon9dmi~:11!9~>'.lfines<' ;:,,~, ' ;~':¿ . 
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REGÍSTRESE Y COMUNÍQUEsE. :\.~,;_:~:' . ~)·~· 
""A;"):: ;~\~_)''•1 

PCHVIR 
CRHMISG 
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